
                 
 

                                Av. Mons. Cándido Rada y Salinas  
                        TELF.  (593 3) 2985666-2982288-2984953 

       www.fiscalia.gob.ec                                                     Guaranda - Ecuador   

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  No. 001-FGE-FPB-2021 

Dr. Raúl Javier Arregui Reyes  

DIRECTOR DE RECURSOS PROVINCIAL – FISCALIA DE BOLIVAR 

CONSIDERANDO: 

QUE,  de conformidad con lo dispuesto por el Art.194 de la Constitución de la 

República del Ecuador, la Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo, 

único e indivisible, goza de autonomía administrativa, económica y financiera 

cuya máxima Autoridad es el Fiscal General del Estado quien ostenta la 

representación Legal de la Institución; 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “La 

administración pública  constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de  eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evolución”. 

QUE,  una vez aprobado el presupuesto Institucional para el año 2021 para la Fiscalía 

General del Estado, se asigno el respectivo presupuesto a la Fiscalía de Bolívar 

a fin de que se ejecute en el presente año. 

QUE,  con memorando Nro. FPB-UAF-2021-00019-M del 15 de enero del 2021 el Eco. 

Manuel Yanchatipan, Analista Financiero de la Fiscalía de Bolívar, remite al Dr. 

Raúl Javier Arregui Reyes, Director de Recursos Provincial de la Fiscalía de 

Bolívar la solicitud para la autorización de la elaboración de la Resolución de 

Aprobación y Publicación del PAC 2021. 

QUE,  mediante correo electrónico del 14 de enero del 2021 la Dirección de 

Planificación y Seguimiento de la Fiscalía General del Estado remite el Plan 

Operativo Anual 2021 alineado y sistematizado las actividades de los programas 

001 y 056, cumpliendo las directrices de la Dirección Financiera de la Fiscalía 

General del Estado. 

QUE, mediante correo electrónico de fecha 13 de enero de 2021 la Ab. Cristina 

Vozmediano en calidad de Directora Administrativa de la Fiscalía General del 

Estado, remite las recomendaciones para la publicación del Plan Anual de 

Contrataciones en el presente ejercicio fiscal. 

QUE,  el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone que las Entidades Contratantes para cumplir con los objetivos y 

necesidades  institucionales, formularan el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, de conformidad con la planificación plurianual de 

la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del 
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